
ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/2 El Pleno 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

ORDINARIA

Fecha 17/03/2022

Duración Desde las 18:00 hasta las 18:15 horas 

Lugar SALÓN DE PLENOS 

Presidida por JESUS FUENTE BRIZ 

Asistentes Julio Cires Martínez
José Manuel Arca Dobarro
Santiago Larín Gutiérrez
Ernesto González Llorente
José Redondo Duque
Juan Luis Blanco Martín 

Secretario María Díaz Fernández 

Una vez verificada por  el  Secretario la  válida constitución del  órgano,  el  Presidente  abre  sesión,  
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

PRIMER  PUNTO  DEL  DÍA:  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LAS  SESIONES 
ANTERIORES 

Teniendo en cuenta que no se han remitido los borradores de las Actas anteriores, concretamente: del  
Pleno Ordinario de 16 de diciembre de 2021y Pleno Extraordinario de 4 de marzo de 2022, se retira  
este punto del Orden del día y se pospone su aprobación para el siguiente pleno Ordinario, tal y como 
se prevé en el artículo 92 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de diciembre. 

Se procede a la votación del acuerdo, que queda aprobado por unanimidad. 

Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
Carretera General s/n, Cabezón de Liébana. 39571 (Cantabria). Tfno. 942735032. Fax: 942735032



SEGUNDO PUNTO DEL DÍA: DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 
DESDE EL ANTERIOR PLENO ORDINARIO  

Atendiendo  al  requerimiento  legal  contenido  en  el  art.  42  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es competencia del Alcalde dar cuenta  
sucinta a la Corporación, en cada sesión ordinaria del Pleno, de las resoluciones que hubiere adoptado 
desde la última sesión plenaria ordinaria. 

Nombre Fecha Expediente Procedimiento
RESOLUCION 2022-0037 
[RESOLUCION 
AUTORIZACION SUBASTA DE 
CAZA 2022] 16/03/2022 9:19 102/2022 Procedimiento Genérico

RESOLUCION 2022-0036 
[Resolución de Alcaldía] 14/03/2022 14:10 98/2022 Padrón Fiscal

RESOLUCION 2022-0035 
[Resolución de Alcaldía] 14/03/2022 14:08 99/2022 Padrón Fiscal

RESOLUCION 2022-0034 
[Decreto de la convocatoria] 14/03/2022 14:06 PLN/2022/2 Convocatoria de El Pleno

RESOLUCION 2022-0033 
[Resolución de Alcaldía de Inicio] 14/03/2022 10:35 92/2022 Contrataciones
RESOLUCION 2022-0032 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxx]

10/03/2022 11:07 90/2022

Padrón Municipal de 
Habitantes (Modificación de 
Datos)

RESOLUCION 2022-0031 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxx]

07/03/2022 13:53 88/2022 Abastecimiento de Aguas

RESOLUCION 2022-0030 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxxxxx] 03/03/2022 13:44 83/2022

Licencias de Conexión a las 
Redes Municipales

RESOLUCION 2022-0029 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxx]

03/03/2022 10:18 85/2022
Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0028 
[Resolución de Alcaldía] 03/03/2022 10:03 71/2022

Acceso a la Información 
Pública

RESOLUCION 2022-0027 
[RESOLUCION 
AUTORIZACION DE QUEMA 
- xxxxxxxxxxxxx]

02/03/2022 12:40 84/2022 Quema de Rastrojos

RESOLUCION 2022-0026 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxxxxx 02/03/2022 10:52 82/2022

Padrón Municipal de 
Habitantes

Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
Carretera General s/n, Cabezón de Liébana. 39571 (Cantabria). Tfno. 942735032. Fax: 942735032



xxxxxxxxxxx]

RESOLUCION 2022-0025 
[Decreto de la convocatoria] 01/03/2022 10:19 PLN/2022/1 Convocatoria de El Pleno

RESOLUCION 2022-0024 
[Decreto convocatoria] 24/02/2022 14:12 JGL/2022/2

Convocatoria de La Junta de 
Gobierno Local

RESOLUCION 2022-0023 
[Resolución de Alcaldía] 24/02/2022 11:20 75/2022 Pagos

RESOLUCION 2022-0022 
[Resolución de Alcaldía] 23/02/2022 13:59 329/2021 Procedimiento Genérico

RESOLUCION 2022-0021 
[RESOLUCION 
AUTORIZACION DE QUEMA] 23/02/2022 11:01 70/2022 Quema de Rastrojos
RESOLUCION 2022-0020 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxxxxx]

18/02/2022 11:00 529/2021
Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0019 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxx]

18/02/2022 10:59 528/2021
Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0018 
[Resolución de alcaldía remitir al 
Pleno el expediente] 14/02/2022 14:22 475/2021

Elaboración y Aprobación 
del Presupuesto

RESOLUCION 2022-0017 
[Resolución de Alcaldía] 14/02/2022 10:26 56/2022 Contrataciones

RESOLUCION 2022-0016 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxxxxxx]

10/02/2022 12:44 39/2022
Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0015 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxxx]

10/02/2022 10:50 40/2022
Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0014 
[Resolución de Alcaldía] 10/02/2022 10:49 53/2022 Contrataciones.

RESOLUCION 2022-0013 
[RESOLUCION 
AUTORIZACION DE QUEMA] 09/02/2022 10:38 52/2022 Quema de Rastrojos

RESOLUCION 2022-0012 
[Resoluición de Alcaldía 
aprobación cierre] 08/02/2022 12:11 104/2021

Cierre y Liquidación del 
Presupuesto

RESOLUCION 2022-0011 
[RESOLUCION 
AUTORIZACION DE QUEMA 
- xxxxxxxxxxxxx]

07/02/2022 13:41 45/2022 Quema de Rastrojos
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RESOLUCION 2022-0010 
[Resolución de Alcaldía] 28/01/2022 9:36 34/2022 Pagos
RESOLUCION 2022-0009 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxxxxxx]

27/01/2022 9:48 32/2022
Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0008 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxx]

26/01/2022 12:57 31/2022
Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0007 
[Resolución de Alcaldía -
xxxxxxxxxxxxxxx]

25/01/2022 12:22 24/2022 Abastecimiento de Aguas
RESOLUCION 2022-0006 
[RESOLUCION 
AUTORIZACION DE QUEMA 
- xxxxxxxxxxx]

21/01/2022 11:38 25/2022 Quema de Rastrojos

RESOLUCION 2022-0005 
[RESOLUCION  [Resolución de 
Alcaldía acordando la solicitud de 
la subvencione S3933002B]] 11/01/2022 10:32 14/2022

Subvenciones Solicitadas a 
Otra Administración

RESOLUCION 2022-0004 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx]

07/01/2022 10:39 ago-22
Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0003 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxx] 05/01/2022 9:39 may-22

Bonificación o Exención 
Tributaria

RESOLUCION 2022-0002 
[Resolución de Alcaldía] 04/01/2022 14:14 jul-22 Pagos

RESOLUCION 2022-0001 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxx]

04/01/2022 13:40 jun-22
Padrón Municipal de 
Habitantes

RESOLUCION 2021-0195 
[Resolución de Alcaldía 
Renunciando a una plaza] 30/12/2021 13:54 56/2021

Subvenciones Solicitadas a 
Otra Administración

RESOLUCION 2021-0194 
[Resolución aprobación del 
Calendario Fiscal] 29/12/2021 11:52 538/2021 Calendario Fiscal

RESOLUCION 2021-0193 
[Resolución de Alcaldía - 
xxxxxxxxxxxxx]

28/12/2021 14:02 536/2021
Padrón Municipal de 
Habitantes

RESOLUCION 2021-0192 
[Resolución de Alcaldía] 23/12/2021 13:03 526/2021 Pagos
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RESOLUCION 2021-0191 
[Productividad Raquel y Juanma 
2021 diciembre] 23/12/2021 12:33 526/2021 Pagos

RESOLUCION 2021-0190 
[Resolución de Alcaldía] 21/12/2021 14:20 525/2021

Subvenciones Directas o 
Nominativas

RESOLUCION 2021-0189 
[Resolución de Alcaldía] 20/12/2021 13:20 521/2021 Contrataciones.

RESOLUCION 2021-0188 
[Resolución de Alcaldía de 
aprobación inicial - PIDA 
INVERSIONES Y PROYECTOS 
SL B06850887] 17/12/2021 12:19 505/2021 Planeamiento de Desarrollo

RESOLUCION 2021-0187 
[RESOLUCION DELEGANDO 
FIRMA PUBLICACION 
ANUNCIOS EN EL BOC] 15/12/2021 10:58 514/2021 Procedimiento Genérico

TERCER PUNTO DEL DÍA: APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE SITO EN 
LA LOCALIDAD DE SOMANIEZO 

Vista  la  solicitud  presentada  por  la  mercantil  Pida  Inversiones  y  Proyectos  S.L.,  el  pasado  7  de 
diciembre de 2021, con nº de Registro de entrada RC-1028, relativo a la solicitud de tramitación de un  
Estudio  de  Detalle  en  el  término  Municipal  de  Cabezón  de  Liébana,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  
sustitución de una edificación existente en Somaniezo. 

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 17/12/2021, dónde se acordó abrir un periodo de información 
pública por un plazo de 20 días mediante anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Diario 
Montañés. 

Visto el informe favorable, emitido por el Asesor Técnico Municipal, de fecha 9/12/2021, dónde se 
puso de manifiesto que el Estudio de Detalle presentado no altera las condiciones de ordenación de los  
predios colindantes, ni reduce el espacio global de cesiones por todos los conceptos. 

Teniendo en cuenta que no se ha practicado la notificación a los colindantes; 

El  Alcalde de la Corporación propone el siguiente acuerdo plenario:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Estudio de detalle descrito en los antecedentes. 
SEGUNDO.- Notificar a los colindantes el expediente tramitando, con el fin de que, efectúen en un 
plazo de veinte días las alegaciones que a su derecho convengan. 

Toma la palabra el Sr. Alcalde y el acuerdo queda aprobado por unanimidad. 
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CUARTO PUNTO DEL DÍA: DAR CUENTA AL PLENO LA APROBACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2020 

Dar cuenta al pleno de la Resolución de Alcaldía nº 12/2020, dónde se acordó aprobar la liquidación  
del  Presupuesto General  del  Ayuntamiento de Cabezón de Liébana para el ejercicio 2020 con los  
siguientes resultados: 

La liquidación de gastos: 

Estado de Gastos Importe

Créditos iniciales 726.361,11

Modificaciones de créditos 0,00

Créditos definitivos 726.361,11

Gastos Comprometidos 648.621,05

Obligaciones reconocidas netas 648.621,05

Pagos realizados 620.323,55

Obligaciones pendientes de pago 28.297,50

Remanentes de crédito 77.740,06

La liquidación de ingresos: 

Estado de Ingresos Importe

Previsiones iniciales 726.767,12

Modificaciones de previsiones 0,00

Previsiones definitivas 726.767,12

Derechos reconocidos netos 673.314,64

Recaudación neta 584.402,56

Derechos pendientes de cobro 88.912,08

Exceso previsiones 53.452,48

CUARTO PUNTO DEL DÍA: ACORDAR INCOAR EXPEDIENTE DE CONTRATO 
DE OBRA MAYOR DE ASFALTADO DE NÚCLEOS RURALES DE CABEZÓN DE 
LIÉBANA Y REDACTAR LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

 Se  procede  a  la  votación  de  la  inclusión  de  este  punto  del  día  por  urgencia,  en  virtud  de  lo 
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contemplado en el artículo 91 del ROF. 

Visto  el  expediente  administrativo  nº  92/2022,  tramitado  en  éste  Ayuntamiento,  relativo  a  la 
contratación, mediante un contrato de obra mayor, de los trabajos de Asfaltado de los núcleos rurales 
de Cabezón de Liébana, todo ello, en virtud de lo contenido en el Real Decreto 91/2020, de 18 de  
diciembre, por el que se conceden subvenciones a los Ayuntamientos de Cantabria para la Ejecución 
del Plan de Inversiones Municipales en el periodo 2021/2023. 

Teniendo  en  cuenta  que  la  Disposición  Adicional  2º  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos  del  Sector  Público,  determina  como  órgano  competente  para  contratar  al  Pleno  de  la  
corporación, 

El  Alcalde de la Corporación propone el siguiente acuerdo plenario:

PRIMERO.-  Incoar  el  expediente  para  la  contratación  de  Obra  Mayor,  ejecutando  el  Proyecto 
aprobado previamente  por  esta  corporación,  de  asfaltado para  los  núcleos  rurales  de Cabezón de 
Liébana, mediante el procedimiento abierto simplificado. 

SEGUNDO.-  Redactar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones 
Técnicas. 

TERCERO.- Que se emita Informe-Propuesta de Secretaría al respecto. 

Toma la palabra el Sr. Redondo Duque y plantea la cuestión de lo que ocurrirá con el precio, teniendo  
en cuenta  cómo han subido  los  costes  de  los  materiales  de construcción.  Toma la  palabra  el  Sr. 
Alcalde e informa que ya se irá avanzando sobre ese extremo, que igual hay que hacer un reformado 
del Proyecto técnico. 

Toma la palabra el Sr. Alcalde y el acuerdo queda aprobado por unanimidad. 

RUEGOS Y PREGUNTAS

Toma la palabra el Sr. Redondo Duque para solicitar aclaración del Acta Ordinaria de la Junta de  
Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2021, dónde se desestimaron las alegaciones presentadas, y se 
decretó la demolición de los actos de edificación desarrollados en el inmueble denominado AAL.104 
en la ficha catastral dada su incompatibilidad con el Ordenamiento y el Planeamiento Urbanístico. 

Su pregunta se centra en si se ha demolida dicha edificación. Toma la palabra el Sr. Alcalde y le  
informa que, dicho acuerdo fue recurrido por la propiedad.

Y, no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, se levanta la sesión, siendo las 18:15 horas. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

El Alcalde                            La Secretaria-Interventora

Fdo.: Jesús Fuente Briz         Fdo.: María Díaz Fernández 
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